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RESOLUCIÓN No. 1821 DEL 18 1 MAY 202% 

"For medi o de la cual se modifica el área de des empeño de una plaza y se efectúa el traslado 
de in docente por necesidad del servicio” ; 

700.15.15 
j EL SESRETARIO DE EDUCACIÓN DE CASANAR =: 

a ejercicio de sus facuiitades constitucionales, legales y reglamentarias y, en especial las 
conferidas en el Decreto (00084 del 12 de mayo de 2014 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Educación de Casanare es una entidad territorial certificada que tiene a 
su cargo la prestación del servicio público educativo en los 18 municipios nu certificados en 
educación del Departamento de Casanare, 

Que la Ley 715 del 21 de diciembre del. 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de tezursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legisiativo 01 de 2001) de la Constiitició:: Potítica y se dictan otras disposiciones para organizar 
la prestación de los servicios de salud y edi:cación, entre otros” al respecto de las competencias 
que le asisten a los Departamentos en su artículo 6 determina lo siguiente: 

“Artículo 6”. Competencias de los departamentos. Sin pe:j:''7*, de lo establecido en otras normas, 
correspende a los «“tepartamentos en el sector de educación las siguientes competencias: 

6.2 Competencias frente a los municipics no certificados 

Ga 

5.2.1 Dirigir. planificar: y prestar el servicio eduzativo en los niveles de p:=escoler, básica, media 

en sus distimtas modalide tes, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad. en los térrminos 
deíinidos e:! la presente ley 

6.2.2. Administrar, ejerciendo las faculíades sañaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el persona: 2ucente y administrativo de l.s planteles educa ¡vos, 
sujetándose a la planta de cargos a:¿optada de conformidad con la ley 

8.2.12. Organizar la prestación y artministrac'ón del servicio educativo en su jurisdicción” 

Que e' día ¿3 de febrero de 2024, a traw*: «¿je oficio, el Rector de la instit:ción Eduvativa LA 
INIA. JLADA del Municipio de  OROS UÉ, manifestó ante este e 35ho lo s -guiente: 

a | ue a institución ya cuenta cor: nueve 9, docentes de esta área y requerimos un docente 
pare 2 preescolar para un grupo + e Frar: sición (...)”. 

Gue una vaz revisado el Sistema Hi>:.010 con el que se administra la Planta de Personal de la 
Secretaría de Educació:; le Canenare se evidenció que existe una plaza de DOCENTE DE 
AULA del PRIMARIA que se encuentra en vacante csfinitiva, edscrita a la para la Institución 
Educativa INVACULAD?,, sede PRINCIPAL, del municipio de OROCUÉ. 

Que 'a plaza que se encuer ra vasonte anteriormente descrita se presentó por el traslado_por 

nscesidad ciel servicio a la (Jocente SAITA TATIANA MERCHAN CARREÑO, icentificada cán 
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RESOLUCIÓN No. 3 8 21 DEL 37 May 202% 
Lia medio de la cual se modifica el área de desempeño de una plaza y se efectúa el traslado 

de un docente par necesidad del servicio” 
709. 15, 15 
cédula de ciudadanía No. 1.118.546. 250 de la Institución Educativa LA INMACULADA, sede 
PRINCIPAL. del municipio de OROCUE a la Institución Educativa FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS, sede VEINTE DE JUL¡O del municipio de PAZ DE ARIPORO, según Resolución 

No. ICA del 14 de mayo de 2024. 

Que en aras de garantizar la prestación (e 2! servicio público educativo y asegurar la calidad del 
mismo en la Institución Educativa INMACULADA, sede PRINCIPAL, del municipio de OROCUÉ, 
este despacho estima pertinente modificar el área de desempeño de la vacante existente del 
área de PRIMARIA a PREESCOLAR. 

Que revisado el Sistema Integrada de Matricula — SIMAT ror fecha de corte al 01 de mayo de 
2024, se pudo evidenciar que la población matriculada en el área de TRANSICIÓN en la sede 
TRAVESURAS INFANTILES de la ¡ristitución Educativa JESUS BERNAL PINZÓN del municipio 
de MANI, después de ser reorganizada, cuenta con un total de ciento cincuenta y siete (157) 
estudiantes. 

Que revisado el Sistema 'Jumano6 con el que se administra la Planta de Personal de la 
Secretaría de Educación de Casanara, se pudo evidenciar que la población estudiantil del ¿rea 
de PREESCOLAR de la Sede TRAVESURAS INFANTILES de la Institución Educativa JESUS 
BERNAL PINZÓN del municipio de MANI, es atendida por ocho (08) DOCENTES DE AULA. 

Que el Artículo 2.4.6.1.2 4 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se 
extgide e! Decreto Unico Reglamentario de! Sector Educación”, al respecto del número de 
elumr.os por docente de aula, establece: 

“ARTÍCULO 2.4.6.1.2.4. Alumnos por docente de aula. Para la ubicación del personal docente 

áe aula se tendrá como referencia que ej numero promedio de alumnos par docente de aula en 
la antidad territorial sea como minimo 22 en la zona urbana y 22 en la zona rural”. 

Que, 21 realizar la reorganizaciór, la Secretaría de Educación de Casanare, a través de la 

D.racción de Cobertura Educativa, ¡ra determinado que en la Sede TRAVESURAS INFANTILES 
de ia Institución Educativa JESi/S BERNAL PINZÓN del municipio de MANI, el grado 
TRANSICIÓN debe ser atendido er seis: (08) grupos, asegurando así una relación de mínimo 
26 alumnos por grupo, conforme a los parémetros establecidos en el Decreto 1075 emitido por 
el Ministerio de Educaciór;. 

Que por su parte, la Secretaría de Educación de Casanare 2xpidió Resolución No. 1592 del 14 
de mayo de 2024 “Por medio Je cu:il se establecen criterios y procedimiento para la 
organización, distribución de: cargos docertes y la liberación de docentes y directivos docentes 
(Coordinadores) de los este 'blecimientos educativos de la Secretaría de Educación de Casanare 
financiada con recursos de! Sistema General de Participaciones”, si frente al resultado de este 
ejercicio se llega a determir:ar que el establecimiento tiene más docentes de lo que requiere, en 
su aríículo 3, establece lo siguiente: 

“ARTICULO 3: Si del resultado de ste ejerciz¡o se determina que el establecimiento tiene más 
- Cocentes «le lo que requiere, se procesa a :efinir el docente liberado teniendo en A) 
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Gobernación de 

(-aSañare 
NIT: 802099215-0 

RESOLUCIÓN ito. 1824 38 191 MAY 202 

“Por medio de la cua! se mc difica « el área. de desempeño de una plaza y se efectúa el traslado 
de un docente par necesidad del servicio” 

700.15.15 . 
área o nivel en que existe menos asignación académica que docentes actuales, b) determinada 
el área o nivel, si solo existe un decente en esa área se dará por docer:te liberado, en caso de 
existir dos o más docentes que quaden disponibles en el mismo nivel, ciclo o área fundamental 

- cbligatoria de un establecimiento educativo, «e aplicarán los siguientes criterios: 

2). Respetar los docentes que llegaron por arden judicial 
£). Respetar los traslados efectuaclos por razones de seguridad, 
c). Verificar tipo de vinculación (Carrera cocente, periodo de prueba, Previsional en vacante 
cefinitiva y provisiona! temporal). 
dí. Respetar los docentes en periodo de prueba, dado que no se pueda reubicar mientras no 
concluya el mismo. 
ej. El mayor tiempo al servicio en el respectivo establecimiento educativo estatal. 

- Pf). El mayor grado en el escalafén docena (...).” 

Que 2: 016 la reorganización de la población estudiantil en la sede TRAVESURAS ¡NFANTILES 
de: ¡a Institución Educativa JESUS BERNAL PINZÓN del municipio de MANI, se hace necesario 
trastacar a un DOCENTE DE AULA del área de PREESCOLAR. 

Que GLORIA LILIA NIÑO NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.660.394 
pertenece a la Planta Globa! del Sector Educativo del Departamento de Casanare, financiada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones. quien fue vinculada en propiedad en el 
cargo de DOCENTE DE AULA del área de PREESCOLAR, actualmente adscrito a la Institución 
Educativa JESUS BERNAL PINZÓN, sede TRAVESURAS INFANTILES del municipio de MANI. 

Que ante la reorganización de la matricuia estudiantil en la sede TRAVESURAS INFANTILES 
de la Institución Educativa JESUS BERNAL PINZÓN del municipio de MANÍ y en aras de 
garantizar los derechos de carrera que le asisten a GLORIA LILIA NIÑO NIÑO se hace 
necesario proceder con su traslado a la sede PRINCIPAL de la Institución Educativa 
INMACULADA del municipio de OROCUÉ, papa prestar sus servicios como DOCENTE DE 
AULA del área de PREESCOLAR. 

Que el Artículo 2.4.5.1.5 del Decreta 1075 ae 2015, respecto de los traslados no sujetos al 
proceso ordinario, estipula o siguienta: “Artículo 2.4.5.1.5 La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes iriediante acto administrativo debidamente motivado, 
en cualquier época de: año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata 
este Decretu cuando se originen en: 1. Necesidad del servicio de carácter académico o 
administrativo”. 

Que ccmo quiera que existe una necesidad del servicio consistente en un DOCENTE DE AULA 
dei PREESCOLAR de la Institucion Educativa INMACULADA, sede PRINCIPAL, del municipio 
de OROCUÉ y en aras de garantizar de manera eficiente la prestación del servicio público 
educativo en dicha Institución Edusativa, =s'e despacho estima pertinente modificar el área de 
desempeño del área de PRIMARIA a PREESCOLAR de la Institución Educativa INMACULADA, 
sede PRINCIPAL, del municipio de ORC*SUE y consecuentemente proceder con el traslado de 
la docente GLORIA LILIA NIÑO ¡NiÑC a la Institución EaueAd va INMACULADA, sede 
PRINCIPAL, del municipic de OROCUÉ. 
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¡ón de 

NIT: 892390216-8 

RESOLUCIÓN No. if 82 1 DEL 13 1 MY 21 

“Por medio de la cual se modifica e! área de desempeño de una plaza y se efectúa el traslado 
de un docente por necesidad del servicio” 

700.15.15 

Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Modificar el área de desempeño de la vacante definitiva de PRIMARIA a 
PREESCOLAR de la Institución Educativa INMACULADA, sede PRINCIPAL, del municipio de 
OROCUE, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2: Trasladar por necesidad del servicio a la docente GLORIA LILIA NIÑO NIÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.660.394, quien ostenta derechos de carrera como 

DOCENTE DE AULA en el área del PREESCOLAR de la Institución Edusativa JESUS BERNAL 
PINZÓN, sede TRAVESURAS INFANTILES del municipio de MANI a la Institución Educativa 

INMACULADA, sede PRINCIPAL, del municipio de OROCUÉ, conforme a lo expuesto en la 
- paite motiva de la presente Resolución. 

ARTICULO 3: Notificar la presente Resolución a GLORIA LILIA NIÑO NIÑO, haciéndole saber 

que contra la presente resolución solo procede el Recurso de Reposición el cual deberá 
interponerse ante el Despacho de la Secretaria de Educación durante los diez (10) días hábiles 
siguientes contados a partir de su notificación. 

ARTICULO 4: Comunicar el contenido del p:esente acto a la Institución Educativa JESÚS 
BERMAL PINZON del municipio de MANI y a la Institución Educativa INMACULADA del 
municipic de OROCUE, haciéndoles saber que contra la misma no proceden recursos. 

ARTÍCULO 5. Enviar copia de la preserite Resolución a Nómina e Historias Laborales de la 
Secretaria de Educación Departamental, para los fines legales pertinentes. 

ARTÍCULO 6. La presente Resolución surte efecto una vez vencido el término de su ejecutoria. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASBy, 

Secretario de Edy£ación de Cadsanare 

Aprobó: Neison Leonapdo González Amagor, Director Administrativo (E) 

Revisó: Niyer wa V io/Preea na ializado. 

FP 

Proyecto y Revisó: Dar BéY Sotaban Alferez, Profesional Contratada. 10, 

== 

“Secreía ia de Educación de Casanare Ta:rera 20; 8-02 CAD Piso 2, Yopal, Casanare Tel. 6336339 ext. 1 el, 
: ¿ Web: htip//www.sedc« sanare.oov.co -- Email: educaciont+sedcasanare.gov.co 

Pásina 4 de 4


